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ANUNCIO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE  

 

 

Por Resolución de esta Dirección de fecha 19 de junio de 2.009, se adjudicó 

definitivamente el contrato del servicio de MEJORA DE LA TELEFONÍA Y 

COMUNICACIONES lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Organismo Autonómo Provincial de Gestión Tributaria. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 2/2009. 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: MEJORA DE LA TELEFONÍA Y 

COMUNICACIONES 

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil del Contratante, fecha de publicación de 

la adjudicación provisional: nº 74 de 1 de Abril de 2.009. 

 

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 

4. Precio del Contrato.  

Precio 45.600 Euros, y 7.286 euros IVA. 

 

 

5. Adjudicación Definitiva. 
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a) Fecha: 19 de Junio de 2.009. 

b) Contratista: Alhambra Eidos, S.A. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 45000 € y 7.200 € de  I.V.A. 

 

 

EnToledo, a 25 de agosto de 2009. 

 

El Director, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ignacio Prieto Fernández . 

 


